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RES. H. NO 0040-15
SALTA, 2 6 FEB 2015

EXPTE. N° 4.770/2014

VISTO:

Los programas elevados por docentes responsables del dictado de las
asignaturas de la Carrera de Filosofía, con los cuales se impartid enseñanza durante
el periodo lectivo 2014; y

CONSIDERANDO:

Que la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina, aconseja aprobar los
programas presentados;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(Ad - Referendum del Consejo Directivo)

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- APROBAR los programas elevados por los docentes responsables del
dictado de las asignaturas de la Carrera de Filosofía con los cuales se impartid
enseñanza durante el período lectivo 2014, de acuerdo al siguiente detalle:

s SEMINARIO: "LA CONSTRUCCIÓN SOCIAL DE LA MEMORIA"- Cuatrimestral
(Prof. Leonardo Rodrigo Ferrario)

S SEMINARIO OPTATIVA: "TIEMPO E IMAGEN. KANT, HEIDEGGER Y DELEUZE"
- Cuatrimestral (Prof. Carlos Damián Hoyos)

S SEMINARIO DE LECTURA FILOSÓFICA - Cuatrimestral (Prof. María Rosa del
Valle Percello)

S SEMINARIO: "EL PROBLEMA DE LAS IMÁGENES EN 'EL SOFISTA'"-
Cuatrimestral (Prof. María Guadalupe Rinaldi)

S ESTÉTICA - Anual (Prof. Hernán Rodolfo Ulm)

ARTICULO 2°.- COMUNICAR a los docentes responsables, Escuela de Filosofía,
Dirección de Alumnos y Boletín Oficial.
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